
CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER 
POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención: 

Plan Renove Vehículos Andalucía.

1. Objeto (Artículo 1): 

Mejora de la eficiencia energética en el sector del transporte mediante la adquisición de vehículos turis-
mos (vehículos M1) o de furgonetas (vehículos N1), según la clasificación de las categorías de vehículos 
establecida en el artículo 4 punto 1 del REGLAMENTO (UE) 2018/858 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 30 de mayo de 2018 sobre la homologación y la vigilancia del mercado de los vehículos de 
motor y sus remolques y de los sistemas, los componentes y las unidades técnicas independientes desti-
nados a dichos vehículo, que se acompañan del achatarramiento de vehículos que dispongan de Inspec-
ción Técnica de Vehículos ITV vigente.

2. Conceptos subvencionables (Artículos 1 y 17). 

2.a) Conceptos subvencionables:

1º.  Los conceptos subvencionables se  encuadran en los  tipos de actuación que a  continuación se 
relacionan:

a) Vehículos M1 (Turismos) con un valor de emisiones iguales o inferiores a 120 g CO2/km.

b) Vehículos N1 (Furgonetas) de MTMA no superior a 3.500 kg con un valor de emisiones inferiores o 
iguales a 120 g CO2/km.

MTMA se refiere a la masa técnica máxima admisible definida según la normativa vigente.

2º. Será objeto de incentivo la adquisición de vehículos nuevos turismos (M1) o furgonetas (N1) que 
cumplan las características energéticas indicadas en el punto 1º de este apartado, tengan un coste no 
superior a 35.000 € (impuestos IVA no incluidos), una vez descontados los posibles descuentos a realizar 
por el punto de venta. 

Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de operaciones de financiación por 
leasing financiero o arrendamiento por «renting» (también llamado leasing operativo) de vehículos 
nuevos, matriculados por primera vez en España a nombre de la persona l beneficiaria del incentivo, 
salvo en los casos de «renting» en los que podrá estar matriculado a nombre de la empresa de «renting».

3º. Las tecnologías de los vehículos objeto de los incentivos serán diferentes de las correspondientes a la
 adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible, contemplados en el artículo 
13 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las  
comunidades  autónomas  y  a  las  ciudades  de  Ceuta  y  Melilla  para  la  ejecución  de  programas  de 
incentivos  ligados  a  la  movilidad  eléctrica  (MOVES  III)  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo.
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4º. Quedan incluidas las adquisiciones de vehículos realizadas en el periodo comprendido entre el 1 de e
nero  del  año  de  la  correspondiente  convocatoria  y  la  fecha  en  la  que  se  agote  la  disponibilidad 
presupuestaria contempladas en la misma, siempre y cuando se cumplan el resto de los requisitos 
establecidos en el presente Cuadro Resumen.

2.b) Posibilidad de reformular la solicitud:

X No.
 Si.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.

X  No.

 Si. Número: 

  Solo se puede optar a una de ellas.

  Es posible optar a las siguientes subvenciones:

 En el supuesto de que la persona solicitante no haya expresado su opción en plazo, se entenderá 
que ha optado por:

3. Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2): 

 No se establece.

X Sí. Con carácter específico, los presentes incentivos se regirán por las normas que seguidamente 
se relacionan:

a) Decreto-ley  3/2021,  de  16  de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  agilización 
administrativa  y  racionalización  de  los  recursos  para  el  impulso  a  la  recuperación  y 
resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el  que se adoptan medidas de simplificación y 
racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la 
Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  el  impulso  de  la  actividad  económica  en 
Andalucía.

c) Reglamento (UE) núm. 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis.

4.  Personas  o  entidades  que  pueden  solicitar  las  subvenciones,  requisitos  que  deben  reunir, 
periodo de mantenimiento y excepciones (Artículo 3). 

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir.

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes 
personas o entidades:
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Las personas físicas que realicen actividad económica por la que ofrezcan bienes o servicios en el merca-
do. 

4.a). 2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

 Que el adquirente titular del vehículo objeto de la subvención realice la baja definitiva con 
posterioridad al 31 de diciembre de 2025 en circulación de un vehículo a achatarrar en el Registro 
de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, que en caso de ser requerido se acreditará 
mediante la presentación del correspondiente certificado acreditativo de la baja definitiva del 
vehículo.

 Que el adquirente titular del vehículo objeto de la subvención deberá ostentar la titularidad del 
vehículo a achatarrar, como mínimo, desde el día anterior a la publicación de la correspondiente 
convocatoria de los incentivos.

 El vehículo a achatarrar deberá ser, indistintamente, de categoría M1 o N1, estar matriculado en 
España y tener una antigüedad, contada desde la fecha de su primera matriculación y hasta el 
día en el que se hace la solicitud del incentivo de, por lo menos, diez años.

 El vehículo a achatarrar deberá contar en vigor con la correspondiente Inspección Técnica de 
Vehículos ITV. 

 Las  personas  beneficiarias  deberán  tener  domicilio  fiscal  en  el  territorio  de  la  Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

 Las  personas  beneficiarias  deberán  estar  dadas  de  alta  en  el  Censo  de  Empresarios, 
Profesionales y Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:

Desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha de concesión del incentivo, sin perjuicio de 
lo dispuesto en las presentes bases sobre el período de mantenimiento o destino de las actuaciones 
incentivadas.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las 
normas de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona beneficiaria:

No se establecen.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria:

X   No se establecen.
  Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la 
tramitación del procedimiento de concesión:

 X  Todas.
 Ninguna.
Las siguientes personas o entidades: 

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4). 
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5.a) Cuantía:

 Porcentaje máximo de la subvención: 

  Cuantía máxima de la subvención:

 Cuantía mínima de la subvención: 

X Importe cierto: 3.000 euros por vehículo

 Otra forma: 

5.b).1º. Gastos subvencionables:

Adquisición  del  vehículo  bajo  las  condiciones  y  requisitos  establecidos  en  las  presentes  bases 
reguladoras.

5.b).2º Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

X No
   Sí.  

Porcentaje máximo que se permite compensar:

 Porcentaje máximo: 
 El porcentaje máximo se indicará en la resolución de concesión.

5.c) Costes indirectos:

x  No serán incentivables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:

El plazo máximo de ejecución de las actuaciones objeto de incentivo será de seis meses,  desde la 
notificación de resolución de concesión, no pudiendo ser ampliado dicho plazo. 

5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con 
fondos de la Unión Europea:

 Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del período de justificación.

X Se considera gasto realizado: con la adquisición y pago antes de la presentación de la justificación del 
incentivo del vehículo por parte de la persona beneficiaria.
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5.f) Periodo durante el que se deben destinar los bienes al fin concreto:

2 años desde la matriculación del vehículo incentivado.

5.g) Reglas especiales en materia de amortización:

X  No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.h) Posibilidad de acogerse al régimen de minimis:

  No.
X   Sí. Observaciones, en su caso: 

6. Régimen de control (Artículo 5): 

 Fiscalización previa.
X  Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:

X  No se exige la aportación de fondos propios.
 La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la actividad 

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales:

X Sí . Observaciones en su caso:

El importe de los incentivos en ningún caso será de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
incentivos o ayudas de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales 
o internaciones, supere el coste del vehículo incentivado.

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se 
generen por los fondos librados:

X  No.
 Si.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

Página 5 de 19



BORRADOR

     

X Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100 %.
 La Unión Europea participa, a través del fondo: FEDER, en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: 
 La Administración General del Estado participa en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:
Porcentaje:

8. Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7). 

8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:

X  No.
  Sí.

 Identificación:

 Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b) Requisitos que debe/n reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c) Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o 
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes particularidades y contenido:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s: 

9. Posibilidad de subcontratación (Artículo 8): 

9.a). Posibilidad de subcontratación:

 Sí. Porcentaje máximo:
X   No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la 
subcontratación:
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 Ninguna.

 En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto  
Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

 En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª del artículo 8 del 
Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10. Solicitud (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23). 

10.a) Obtención del formulario:

 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
X   En la siguiente dirección electrónica: se especificará en la convocatoria. 
 En las sedes de los siguientes órganos:

 En los siguientes lugares:

10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica que se especifique en la convocatoria 
en los siguientes lugares y registros:

-      En el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes 
registros electrónicos: a través del Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía. 

- Además de en el registro electrónico arriba señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los 
siguientes lugares y registros: ………….

10.d) Además de los señalados en el  artículo 11.2 del  Texto Articulado, se podrán utilizar los 
siguientes sistemas de firma electrónica:

10.e). Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes en el mismo, determina el inicio del 
plazo para dictar la resolución expresa y notificarla: 

Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía.

11. Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12). 

11.a)  Además de lo  establecido en el  artículo 12.1  del  Texto Articulado,  la  convocatoria  y  su 
extracto se publicarán en:

Convocatoria:
En  la  página  web  de  la  Agencia  Andaluza  de  la  Energía  en  la  siguiente  dirección  de  internet:  
www.agenciaandaluzadelanergia.es  .  
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El extracto de la convocatoria:
En  la  página  web  de  la  Agencia  Andaluza  de  la  Energía  en  la  siguiente  dirección  de  internet:  
www.agenciaandaluzadelanergia.es  .  

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes

 El plazo de presentación es:      
X  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

12. Órganos competentes (Artículo 15): 

Órgano/s instructor/es: la unidad organizativa de la Agencia Andaluza de la Energía que tenga como 
misión la coordinación de las actuaciones para facilitar el acceso a la financiación de los proyectos y 
actuaciones energéticas.

Además de las funciones de instrucción le corresponde las siguientes funciones:

X Análisis de las solicitudes.
 Propuesta provisional de resolución.
X Análisis de las alegaciones y documentos presentados.
X Propuesta definitiva de resolución.
X Otras funciones:

1. Comunicación a la persona solicitante de la recepción de la solicitud y demás extremos exigidos 
por la ley.

2. Requerimientos de subsanación.

3. Otros requerimientos y actuaciones de comprobación.

Órgano/s competente/es para resolver: 

X   En uso de las competencias atribuidas por los artículos 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 8.19 de los Estatutos de la Agencia Andaluza de la Energía, 
aprobados por el Decreto 21/2005, de 1 de febrero, será competente para conceder subvenciones la 
persona titular de la Dirección Gerencia.

 Por delegación de: 

Órgano/s colegiado/s:

X  No.
 Sí. Denominación:

Funciones:

 Análisis de las solicitudes.
 Propuesta provisional de resolución.
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 Análisis de las alegaciones y documentos presentados.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

Composición:

Presidencia:
Vocalías:
Secretaría:

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la unidad 
organizativa  de  la  Agencia  Andaluza  de  la  Energía  que  tenga  como  misión  la  coordinación  de  las 
actuaciones para facilitar el acceso a la financiación de los proyectos y actuaciones energéticas.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

13.  Dirección  electrónica  de  acceso  restringido  al  estado  de  tramitación  del  procedimiento 
(Artículo 16). 

La  persona  que  tenga  la  consideración  de  interesada  en  este  procedimiento  de  concesión  de 
subvenciones  podrá  conocer  el  estado  de  tramitación  del  mismo,  a  través  la  siguiente  dirección 
electrónica: se determinará en la correspondiente convocatoria.

14. Documentación (Artículos 10 y 17): 

14.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

La acreditación de los requisitos exigidos en estas bases reguladoras para la concesión de los incentivos 
se podrá realizar a través de los siguientes medios: 

a) Se comprobará la identidad del firmante mediante la firma por parte de este a través del corres-
pondiente certificado de firma electrónica.

b) La consulta de los datos que obren en fuentes de acceso público, así como las consultas electró-
nicas a través de redes corporativas, plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto que se establezcan en la correspondiente convocatoria, para lo 
cual, previamente, se comprobará que la persona solicitante no haya manifestado su oposición o 
haya prestado su consentimiento expreso a la consulta, según proceda. Solo en el caso de que la 
persona solicitante manifieste expresamente su oposición o no preste su consentimiento a las 
referidas consultas electrónicas deberá aportar la documentación acreditativa que correspon-
da.

c) Actos  o  actuaciones  administrativas  automatizadas,  de  robotización,  u  otros  mecanismos 
tecnológicos que se desarrollen a tal efecto, con el fin de asegurar, optimizar y agilizar el proceso 
de tramitación electrónica en los términos previstos en la normativa de aplicación.

La convocatoria determinará el plazo de vigencia de aquellas consultas electrónicas cuyo plazo no esté 
regulado en las disposiciones que le sean de aplicación.
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d) Se comprobará que la persona solicitante haya ejercido su derecho a no presentar documentos 
que ya obren en poder de alguna Administración Pública, identificando el documento, Adminis-
tración Pública, consejería o agencia y órgano que lo emitió o ante el que se presentó, así como el 
procedimiento o la fecha para poder recabarlos por parte de la Agencia Andaluza de la Energía.

e) Se comprobará que las declaraciones responsables que la normativa de subvenciones prevé 
para acreditar las circunstancias y requisitos que se relacionan a continuación, han sido debida-
mente cumplimentadas y que la persona solicitante no ha hecho ninguna manifestación que no 
se ajuste a los términos contenidos en las mismas:

i. Declaración responsable sobre el cumplimiento de aquellas obligaciones del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que se establecen en los artículos 24 a 26 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 116.2 y 120.2 del Texto Refundido de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

ii. Declaración responsable sobre el importe total de las ayudas de minimis concedidas a la 
empresa solicitante durante cualquier período de tres años, en los términos previstos en el 
Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023. 

iii. Cualquiera otra declaración responsable sobre circunstancias específicas en los términos que 
se establezcan en la correspondiente convocatoria.

f) Acreditación a través de los siguientes documentos:

Los que se establezcan en la correspondiente convocatoria para la acreditación de otros extremos 
establecidos en las presentes bases reguladoras, incluida, en su caso, la documentación acreditativa 
de  los  datos  que  hayan  sido  consignados  en  la  solicitud  respecto  de  los  requisitos,  en  las 
declaraciones  responsables,  salvo  que  hubieran  ejercido  su  derecho  a  no  presentar  datos  o 
documentos que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o se opongan o no 
presten el consentimiento a las consultas electrónicas.

14.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:

Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas. 
 Copias autenticadas.
X      Otros: Copia digitalizada del documento original, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Soporte:

 Papel.
X          Electrónico.
 Otros:

15. Plazo máximo para adoptar y notificar la resolución del procedimiento (Artículo 19): 
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Un mes.

16. Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

 Si.
X  No.

17. Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

17.a) Posibilidad de terminación convencional:

X  No.
 Si.

17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

18. Resoluciones que afecten a la convocatoria (artículos 5 y 12):

Las resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de 
la  Agencia  Andaluza  de  la  Energía  en  la  siguiente  dirección  de  internet: 
www.agenciaandaluzadelanergia.es  .  

19. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22). 

19.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el 
Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de  la  Hacienda  Pública  de  la  Junta  de  Andalucía  pueda 
determinar:

X Si.
 Si, no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está 

sujeta a las limitaciones siguientes:

 Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
 Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

19.b)  Las subvenciones concedidas serán objeto de la  publicidad activa establecida en la  Ley 
1/2014,  de  24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de  Andalucía,  y  en  la  Ley  19/2013,  de  9  de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo 
establecido en su disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

X  Si.
 Si, no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está 

sujeta a las limitaciones siguientes:

 Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
 Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:
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20. Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

20.a) Las circunstancias específicas, que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución, son las siguientes:

No se establecen.

20.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de 
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
X    Sí.

20.c)  Posibilidad  de  modificar  las  resoluciones  de  concesión  por  decisiones  dirigidas  al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera:

 No.
X  Sí.  Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el 
órgano competente para conceder la subvención podrá modificar las resoluciones de concesión, en 
orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
ajustándose a las siguientes determinaciones:

 La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir en: 

La  adaptación  proporcional  de  las  resoluciones  a  los  objetivos  de  estabilidad  presupuestaria  y 
sostenibilidad financiera.

 La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias 
aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de las resoluciones de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias 
aplicando los siguientes criterios de distribución:

 La modificación de las resoluciones de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de 
las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones:

21. Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24): 

X No, en base a lo establecido en el artículo 76.2 del Reglamento (UE) núm. 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. 

 Si. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

22. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que 
deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

22.a) Medidas de información y publicidad.
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22.a).  1º  Medidas  de  información  y  publicidad  que  deben  adoptar  las  personas  o  entidades 
beneficiarias:

X No se establecen.

 Se establecen las siguientes medidas: 

22.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

22.b) Obligaciones:

22.b). 1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los 
que se ha de cumplir:

Las  personas  beneficiarias  comunicarán  a  requerimiento  de  la  Agencia  Andaluza  de  la  Energía,  la 
información que les sea requerida en cualquier momento en materia de transparencia y al objeto de 
verificar  el  cumplimiento  de  las  condiciones  y  requisitos  establecidos  en  las  presentes  bases 
reguladoras.

Asimismo, las personas beneficiarias facilitarán, en el marco de los planes de seguimiento y evaluación 
de las actuaciones incentivadas que lleve a cabo la Agencia Andaluza de la Energía, información relativa 
al desarrollo de las actuaciones objeto de incentivo. El plan de seguimiento y evaluación se basará en un 
muestreo aleatorio estratificado con el alcance y el procedimiento que se desarrolle con posterioridad a 
la convocatoria de los incentivos.

22.b).2º. Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de 
los fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de 
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:

Cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que se conceda el incentivo.

22.b).3º. Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
X Se establecen las siguientes:

La acreditación del cumplimiento de la finalidad para la que se otorgaría el incentivo, como parte de la 
justificación  ante  el  órgano  concedente  del  cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones  que 
determinaron la concesión o disfrute del incentivo.

23. Forma y secuencia de pago (Artículo 25). 

23.a) Forma/s de pago:

X Una sola forma de pago. 

 Varias formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más 
de una forma de pago:
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Forma de pago Supuestos objetivos

Pago del anticipo del 100 % del importe del incentivo.

23.a) 1º Pago previa justificación:

   Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona beneficiaria o 
entidad  colaboradora,  de  la  realización  de  la  actividad,  proyecto,  objetivo  o  adopción  del 
comportamiento.

   Pago fraccionado,  mediante pagos a cuenta que responderá al  ritmo de ejecución de las 
actividades  subvencionadas,  abonándose  en  la  parte  proporcional  a  la  cuantía  de  la 
justificación presentada y aceptada.

23.a) 2º Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago:

Facilitar la viabilidad económica financiera proporcionando liquidez a las personas beneficiarias para 
garantizar la adquisición del vehículo nuevo de bajas emisiones.

Garantías:

 No se establecen.
  Si.

 Forma: 

 Cuantía de las garantías: 

    Órgano en cuyo favor se constituyen: 

 Procedimiento de cancelación: 

X Con anticipo de un importe superior al  50 % y hasta el  límite del  100 % del  importe de la 
subvención, por tratarse de:

X     Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.

 Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el Artículo 29.c) de la vigente Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

  Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.

   Con anticipo máximo del     del importe de la subvención. 

Secuencia del pago anticipado:
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Nº 
PAGO

IMPORTE O 
PORCENTAJE DE 

PAGO

MOMENTO O FECHA 
DE PAGO

PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

DEL PAGO

IMPORTE O 
PORCENTAJE 

JUSTIFICADO DE PAGOS 
ANTERIORES

Único 100 %
Junto con la 

resolución de 
concesión.

Se establecerá en 
la convocatoria. No se establece.

23.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

X  No se establecen.

 Antes de proponerse el pago la persona beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de 
Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

23.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:

       X   No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

  Se establece el compromiso de pago en la/s siguiente/s fecha/s:

23.d) Forma en la que se efectuará el pago:

X El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona solicitante haya 
indicado, previa acreditación de su titularidad.

 Otra forma:

24. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

X  No se establecen.
 Si.

 Forma:
 Cuantía de las garantías:
 Órgano en cuyo favor se constituyen:
 Procedimiento de cancelación:

25.Justificación de la subvención (Artículo 27). 

25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

X   La persona beneficiaria.
 La entidad colaboradora.
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25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

X   El plazo máximo para la presentación de la justificación será de cuatro meses, no pudiendo ser 
ampliado, a contar desde la finalización del plazo de ejecución. 

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

25.c) Documentos justificativos del gasto: 

No se exigirá la presentación de documentos justificativos de gastos junto con la cuenta justificativa sim-
plificada según apartado 25.f.3º), sin perjuicio de la obligación de la persona beneficiaria de conservar las 
facturas o documentos justificativos originales, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, conforme a lo dispuesto en el párrafo g) del ar-
tículo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

 Originales. Se marcarán con una estampilla:

  Si
       X    No

 Fotocopias compulsadas.

25.d)  Utilización  de  medios  electrónicos,  informáticos  o  telemáticos  en  el  procedimiento  de 
justificación:

 No
X Sí.  Medios: las  personas  beneficiarias  dispondrán  de  certificados  electrónicos  reconocidos 

expedidos por cualquiera de los prestadores de servicios de certificación cuyos certificados 
reconoce la Administración de la Junta de Andalucía en los términos previstos en los artículos 9, 
10 y 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  y en el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de 
la Junta de Andalucía. 

25.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos:

Todos los referidos a la presentación de la justificación del incentivo concedida ante la Agencia Andaluza 
de la Energía.

25.f) Modalidad/es de justificación: 

 25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

☐ El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será 
el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del texto articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será 
el siguiente:
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Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin 
necesidad de justificación:

X No
     Sí. Determinaciones

25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Al informe del auditor se adjuntarán los siguientes documentos como anexos al mismo:

Contenido de la memoria económica abreviada:

 Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro audi-
tor.

 
 Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por 

el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de:

 
X  25.f).3º Cuenta justificativa simplificada. 

Técnica de muestreo que se establece: aleatoria que será establecida en la convocatoria.

25.f).4º Justificación a través de módulos.

En su caso, concreción de los módulos: 

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma 
diferenciada para cada convocatoria:

   Si.
 No.

La persona beneficiaria  está obligada a  la  presentación de libros,  registros  y  documentos de 
trascendencia contable o mercantil:

 Si.
  No.

25.f).5º Justificación a través de estados contables.
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Informe complementario por auditor de cuentas:

 Si.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

  No.
 Sí. Hasta el límite de:

25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate 
de Corporaciones Locales.

26. Reintegro (Artículo 28).

26.a) Causas específicas de reintegro:

 No se establecen.
X   Se establecen las siguientes:

1. El incumplimiento de la obligación de destino en los plazos establecidos en las presentes bases 
reguladoras

2. El incumplimiento de las obligaciones y condiciones específicas previstas en las presentes bases 
reguladoras o en la convocatoria.

3. El incumplimiento de la obligación de justificar en los términos exigidos en las presentes bases 
reguladoras y en la correspondiente convocatoria, conforme a lo dispuesto en las formas de pago y 
en la modalidad de justificación que sea de aplicación.

4. No cumplir con los requisitos o condiciones específicas asociadas a los incentivos o a los parámetros 
que determinan su disfrute.

Será causa de reintegro cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 28 del texto 
articulado, así como alguna de las causas específicas previstas en el presente apartado, aplicándose el 
régimen y órganos competentes previstos para los procedimientos de reintegro.

26. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

 Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de 
la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los 
objetivos previstos deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: …. Se considera que el 
cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando:

 Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar 
objetivos vinculados a cada una de ellas,  el  importe de la subvención será proporcional al 
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volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos 
previstos.

X Otros criterios proporcionales de graduación:

En el caso de que concurran la circunstancia prevista en el apartado 26.a).1, el incumplimiento de la 
obligación de destino del  bien al  fin concreto para el  que se concedió el  incentivo determinará el 
reintegro parcial del mismo, siempre que haya transcurrido, al menos, la mitad del periodo establecido 
en el apartado 5.f).  En este caso, el reintegro será proporcional al período de tiempo durante el cual se  
haya incumplido la obligación de destino a contar desde la fecha de pago del incentivo.

En el caso de que el incumplimiento de la obligación de destino se produzca antes de que hubiera 
transcurrido la mitad del periodo establecido en el apartado 5.f) de estas bases reguladoras, el citado 
incumplimiento determinará el reintegro total del incentivo concedido.

26.c) Órganos competentes para:

 Iniciar el procedimiento de reintegro: persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía.

 Instruir el procedimiento de reintegro: unidad organizativa de la Agencia Andaluza de la 
Energía que tenga como misión la coordinación de las actuaciones para facilitar el acceso a la 
financiación de los proyectos y actuaciones energéticas.

 Resolver el procedimiento de reintegro: persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía

En cualquier caso, el procedimiento para declarar la procedencia del reintegro o la revocación de las sub-
venciones se desarrollará de conformidad a las competencias atribuidas en los artículos 8.20 y 13.1 s) de 
los Estatutos de la Agencia de la Energía, y a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, los artículos 125 y siguientes del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía y en el Titulo IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, iniciándose de oficio por acuerdo 
del citado órgano, garantizándose en su tramitación el derecho de audiencia.

27. Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:

 Iniciar  el  procedimiento de sancionador:  persona titular  de  la Dirección Gerencia  de la 
Agencia Andaluza de la Energía.

 Instruir el procedimiento de sancionador: unidad organizativa de la Agencia Andaluza de la 
Energía que tenga como misión el promover y estimular el ahorro energético y el uso racional de 
la energía.

 Resolver el procedimiento de sancionador: persona titular de la Secretaría General Técnica 
con competencias en el fomento y la promoción de las actividades energéticas, por delegación 
de la persona titular de la Consejería de Industria, Energía y Minas.
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